
  

DETERLASA SA, 

Guayaquil, 30 de Abril del 2005 

Señores 

Accionistas de la Compañía 

"SETERLASA S.A.” 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente en calidad de COMISARIO PRINCIPAL de la compañía, siendo 

obligación y acogiéndome a lo que disponen los E 
la Ley, tengo a bien informarles a ustedes lo siguiente: 

  

   

  

los Libros Contables, soportes, cuentas y en y información relecionada con la 
contabilidad de la misma y el buen manejo y funcionamiento de la compañía. 

De igual manera debo expresar que revisado todos y cada una de los Libros, he comprobado 
que hen sido manejados de conformidad con las normas contables vigentes en nuestro país, 
Jas mismos que son de genera! obligatoriedad. 

Por tal motivo, monifiesto en el presente informe en honor a la verdad y en cumplimiento 

con mi obligación como Camisario Principal, esperando que este sea aprobado por la Junta 
General de Accionistas. 

    CARLOS LITARDO 
COMISARIO PRI 

 


